
INTENDENCIA REGIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

MAT.: Acredita cumplimiento anual de
n ü iii:T ?':,j requisitos Uey Zó.SS0, para elaño 2013.

PUNTA ARENAS, (/ u r'" I '

Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
VISTOS:

Asesorla Jurfdica
REsoluc¡ón a<enn n"-PN,' -

Los aftculos 110 y siguientes de la constitución política de la República;
El D.F.L. No U19.653, de 2b00, del Ministerio secretaría General de la
Presidencia que frja- texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley
No 18.575, orgánica constitucional de Bases Generares de É
Administración del Estado;
El D.F.L. No 1-19.175 de 2005 (I), que fijó texto refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado de la Ley No 19.175 de 11.11.92 orgánica
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional;
La Ley 20.330 que fomenta que profesionales y técnicos jóvenes presten
seruicios en las comunas con menores niveles de desarrollo del país;
El D.s. No 403 (I) de 29.08.2009, Reglamento para ra aplicación de la Ley
No 20.330;
El Decreto No 909, de 281L2/2oog, (subdere), que determina número
máximo de beneficiarios por región para el año 2oto y establece comunas
con menor desarrollo para la aplicación de la ley No 20.330 y su
Reglamento;
El Decreto No 1573, de 27.L2.2012, (subdere), que determina número
máximo de beneficiarios por región para el año zotE y establece comunas
con menor desarrollo para la aplicación de la Ley No 20.330 y su
Reglamento;
La Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de ra contraloría General de la
República;
Nuestra Resolución Exenta No 405, de 29.06.2010, que crea comisión
Regional de la Ley No 20.330 y establece funcionamiento;
Los antecedentes del postulante a los beneficios de la Ley No 20.330,
Alexis Alejandro Reyes Salamanca tenidos a la Vista,

C O N S I D E RA N D O:

1. Que, la norma legal señalada en el numeral 4 de los Vistos que anteceden
establece que corresponderá al Ministerio del Interior, por intermedio de
las Intendencias Regionales respectivas, verificar el cumplimiento de los
requisitos que ella misma establece por su aftículo tercero, conforme lo
que disponga el Reglamento.
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2. Que, el Reglamento de la mencionada Ley, enunciado en el numeral 5 de
los Vistos que anteceden establece las formas, condiciones y
procedimientos para la acreditación de los requisitos que señala el artículo
30 de la Ley y-, asimismo, los demás mecanismos, procedimientos y
normas requeridas para los efectos de acceder, otorgar y hacer efectivos
los beneficios que la propia Norma Legal consagra., y

3. Que, el Artículo 60 del Reglamento de la mencionada Ley, enunciado en el
numeral 5 de los Vistos que anteceden, señala que los beneficios operan
de forma anual y, los deudores deberán acieditar anualmente que
cumplen los requisitos que la Ley señala.

RESUELVO: , ,

1. D_E9_|-ARASE, que el Sr. Alexis Arejandro Reyes salamanca, RUT. No
15.358.388-9, obtuvo el año 20tt ros beneficios que la Ley le otorga y, ha
acreditado para el año 2013, cumplir los requisitos señalados en tJley trt"
20.330 y su Reglamento.

2. EXTIÉNDANSE el correspondiente certificado al Sr. Alexis Alejandro
Reyes Salamanca, en la forma y para las finalidades señaladas en tá ley.

3. REGÍSTRESE en el Registro correspondiente, para todos los efectos
señalados en la Ley No 20.330 y su Reglamento.

ANorEsE, coMuNÍquese y ARcHÍvEsE, (Fdo). Segundo Átvarez
sánchez, Intendente Regional (s) Magailanes y Rntáriica chilena.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.

olsrn¡guqóru:
- Interesado
- Administrador General Fondo Solidario Oédito Universitario, Universidad de la Frontera- Mministradora Fondo solidario oédito universitario, univenidad de Magallanes- CoordinadorCráJitoUn¡versitario
- Encargado Ley No 20.330
- Comisión Regional Ley 20.330- Ardrivo Gabinete Intendencia Regional- Archivo Asesoría Jurídica
- Archivo
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